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ConKato NO 022-2019-MDCC "ADQUISICION DE COMBUSTIBLE PARA UNIDADES VEHICULARES DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO"; Resoluc¡ón de cerencia l\¡uniciDalNo 073-2021-cM-MDCC: Carta No 065-
2021IESC; Intorme No 003-2021-ELEE; Infome No 3118-2021-MDCC/SGLA; Hoja de Coordinación No 341-2021-MDCC-cppRi
Infome Legal No 121-2021-SGALA-GAJ/MOCC; proveído No 364-2021-GAJ/MDCC: v.

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con elArt. 194o de la Constitución Polít¡ca del Estado, "Las Mun¡cipalidades Provinciales y Diskitates
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomÍa política, económica y administrativa en los asuntos de su @mpetencia';
autonomla que segÚn elArt. ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley N. 27972 rad¡ca en ta facultad de
ejercer aclos de gob¡erno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 174.1 del artículo l74o del Decreto Supremo No 344-2018-EF, de la Ley 30225 - Ley de Contrataciones
del Estado, $tablece que "Denl¡o de /os ftss f3) m€ses postazor€ s a la cutm¡nac¡ón det plazo de ájecuc¡ón deicontrato, ta Ent¡dad

contratar.conplementadamente b¡enes y serv¡c¡os en general con et mismo contratisla, poi ún¡ca vez y en tanlo culm¡ne el
de selecc¡ón convocado, hasla por un máx¡mo del tre¡nta por c¡ento (3Oyó) det monto del contrato orig¡nat, s¡eñpre que

trcte del mbmo b¡en o se¡r'¡c¡o y qua elcontftl¡sta preseNe tas @nd¡c¡ones que d¡etgn tugar a ta adquís¡c¡ón oiontrctac¡ón,|

Que, mediante Contrato No 022-201g-MDCC 'ADOUlstctóN oE coMBUST|BLE PARA uNtDADES vEHtCULARES DE
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO", suscrito el 12 de junio de 2019 por la ¡runicipatidad Diskttat de Cerro
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colorado y la Estaclón d€ Ssrv¡cios correño S.R.L,, se establece como objetivo Ia adqui;ición de 39 062 (treinta y nueve m¡l
sesenta y dos) galones de Gasohol 90 Pluspor et monlo de S/ 481,OOO.OO soles, y 178 035 (ciento setenta y ocho mit feínta y cinco)
galones de Diesel 85 S50 por un monto de S/ 2'1OO,OO0.OO soles; s¡endo un total ¡e S/ 2,58i,000.00 sol6s. posteriormente, a través
99_la- l9-s9Lu_clól de Gerencia Municipal No 073-2021-GM-MDCC del 26 de enero de 2021 se aprueba el Adicionat at Contrato N"
022-201g-MDCC' por lo que el 12 de febrcto de 2021 se suscribió la Adenda al contrato por el monto de S/ 645.250.00 sotes. cuvo
po¡centaje de ¡ncidencia es 25% del monto contractual:

Que' med¡ante Carta NÓ C,65-2021/ESC de 9 de jun¡o de 2021, suscrita por la Administradora de ta Estac¡ón de Servicio
Cerreño S R L, se pone en c¡nocimiento el saldo d€ co;bust¡ble comprendido en la Adenda del Contrato No 022-2019-MDcc,
prec¡sando que el mismo, al 9 de junio de 202.1, asc¡ende a ta suma de S/ 46,702.08 sotesi

Que, con el Informe No 003-2021-ELEE del 18 de jun¡o del 2021, cl Encargado de Serv¡c¡os y Abastecimiento, Lic. Edward
Escalante Escobedo, ¡nforma que habiándoso realizado la ver¡ficac¡ón de las cantidades utilizadas por las un¡dades de la
Munic¡palidad semanalmente, los cuales serfan un promedio d€ 2732 galones siendo un monto de S/40,0ó0.00 aproximadamente,
señalando que no se cu€nta con saldg de combustible en la adenda de eo¡trsto 022-201g-MDCC, y a su vez indica que ya se real¡zó
elreaiuste correspondiente: asl, mediEnte Informe No 13'18-2021-I,DCC/SGLA d6t l8 dc junio det2OZ.l, elsub Gerente de Logfstica
yAbastecimjentos, Abg. Alan J. Afi Nma,.informa que en amparo de¡ artículo 174.1 det Décreto Supremo N" S¿¿-zOfg-EF, ¿e ia fey
30225 - Ley de Contratac¡ones del Estado, recomienda real¡zar un contrato complom€ntario al Conkato No 022-2019-MDbC, pof;l
monto d€ S/ 90'335.00 soles, que reprEssnta el 3.5% del monto del contrato original, con el fin de no quedar desabastecjdos en el
abastecimiento de combustible de las unidad€s veh¡cular€s y asl preslar los iervicios a la comunidad, y solic¡ta su aprobac¡ón
med¡ante acto resolutivo:

Que' elGerente de Planiflcac¡ón, Presupuesto y Rac¡onal¡zación, CPC Ronald J¡huaÍanca Aquenta, a través de ¡a Hoja de
Coordinación No 341-2021-MDCC-GPPR del 18 de junio, emite la d¡sponibilidad presupuestat por el importe de S/ 90,335.00 sotes,
a fin de atender elcontrato complementario del Contrato No 022-2019-MDCC;

. 
Que'.mediante el Informe Legal No 1 21-2021-SGALA-GAJ/MDCC de fecha 18 de junio de 2021, et Sub Gerente de Asuntos

Legales Admin¡strativos, Abg. Leandro Aguilar Perca, concluye que resulta procedent€ aprobar la contratac¡ón complementaria del
contrato No 22-2019-MDcc 'ADoulslclóN DE coMBUSTtBLE PARA UN|DADES vEHtcuLAREs DE LA MüNtctpALtoAo
DISTRITAL DE CERRO COLOMDO" por el monto de S/ 90,335.00 soles, que representa et3.5% det monto det contrato originat;
aslm¡smo' prec¡sa que las condiciones requeridas por la normatividad de contrstaciones delestado para la celebración de un conúaro
complementar¡o son: !) Que, se trate del m¡smo bien o servicio, es decir que, el objeto del contráto complementar¡o se encuenke
referido a la adqu¡s¡ción y/o sum¡nistro de los mismos bienes, o a la contratación y/o ejecución del mismo seN¡cio. En es€ sent¡do la
contratac¡Ón complementar¡a debe comprenderlas m¡smas prestaciones conüatadas; y, il eue, el contratista preserve las
cond¡ciones que dieron lugar a la contratación, esto es que el contratista cumpla con tod-os aquellos aspectos que óon"t,tuyeron
reqler¡m¡entos técn¡cos mín¡mos, aquellos aspedos que fueron mate.ia de calificación mediante los factorei de evalu;ción,
¡ncluyendo l8s mejoras ofrecidas al momento de presentar su propuesta técnica y cualqu¡er otra condición prev¡sta en las bases. Asl
tamb¡én, indica que s¡bien la contratación complementar¡a determina la celebra¿ión de uñ nuevo contrato con e¡ m¡smo contratrsta,
resulta nec€sario que su objeto este refer¡do a que se provea los mismos b¡enes o que se preste stmismo serv¡cio que fue materia
de la conkatación y además que el contrato complementar¡o incorpore todas las condiciones que d¡eron lugar a ia contratacjón
original' siendo que la suscripción de un contrato complementario representa una medida exc€pcional a la cu;l una Entidao pueoe
recurrir ante un eventual riesgo de quedar desabastec¡da del b¡en o servic¡o requendo;
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Que, elpr¡mer párafo delartículo 174o del Reglamento del a Ley de Contrataciones del Estado, prec¡sa que la contratac¡ón
complementaria se realiza por ún¡ca vez y en tanto culmine el proceso de selección convocado, entend¡éndose que la Entidad deberá
contratar únicamente aquella parte neqesaria para cubrk un eventual desabast€cimiento; por lo que se debe entender que portratarse
de una med¡da excepcignal su aplicación se producirá debido a la imposibilidad de haber culminado el proceso de selección
respectivo, ya que por alguna razón extraord¡naria o imprevisible, no ha podido convocars€ oportunamente el proceso de selección
programado, o este no ha conclu¡do con sufc¡ente antelac¡ón, pues lo contrario supondría dispensar al órgano encargado de las
contrataciones de la Ent¡dad delcumplim¡ento de las funciones que l€ han s¡do as¡gnadas de acuerdo con la normat¡va, asl como de
las responsab¡l¡dades y sanc¡ones previstas en la Leyl

Que, considerando la nomatividad vigente, y confo¡me a lo expresado med¡ante Infome No 1318-2021-MDCC/SGLA, de
la Sub Gerenc¡a de Log íst¡ca yAbastecimientos, como Area Técnica Especializada en las Contrataciones del Estado, la D¡spon¡b¡l¡dad

Presupuestal as¡gnada med¡ante Hoja de Coordinac¡ón No 341-2021-MDCC-GPPR, y el Informe Legal No 121-2021-SGALA-
GAJ/MDCC confimado por el Gerente de Asesoría Jurld¡ca a través del Proveído No 364-2021-GAJiMDCC; resulta procedente la

solicitud presentada por la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos, respecto del contrato complementario al Contrato No 022-
2019-MDCC, OArA IA AOQUISICION DE COMBUSÍIBLE PARA UNIDADES VEHICULARES DE LA I\¡UNICIPALIDAD DE CERRO
COLORADO, por el 3.5olo del monto del contrato original, contorme lo establec€ el numeral 174.1 del alfculo 174'del Decreto
Supremo No 3i4-2018-EF, de la Ley 30225 . Ley de Cóntrataciones del Estado, y de acuerdo en los términos señalados por elArea
Técn¡ca Espec¡alizada en las Contrataciones del Estado;

Oue. estando a lo establecido en el Decreto de Alcaldla No 001-20'1g-MDCC, de fecha 2 de enero de 2019, donde eltitular
del pliego desconcentra y delega en el Gerente Munic¡pal atribuc¡ones referidas a la suscripc¡ón de contratos complementarios; y
estando a las consideraciones expuestas y a las facultades confsridas por la Ley Orgán¡ca de Munacipalidad€s - Ley N" 27972, asi
como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Func¡ones (MOF), ambos instrumentos de
la l\¡un¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULo pRtMERo.- DECLARAR PRoCEDENTE la contrstac¡ón Complementaria de "ADQUlSlclON DE COMBUSTIBLE PARA

UNIDADES VEHICULARES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO'' deTivado del Cont'AtO NO 022-20t9-
MDCC, por el monto de S/ 90,335.00 (noventa mlltresslontoa trs¡nta y clnco con 00/100 solss)cuyo porcentaje de incidenc¡a es

3.5% del monto contractual o¡¡g¡nal, según el siguieni€ dstalle:

fIf,ü, :. r¡scRPcréñ : 'MoNTo (s4 . R{CIDENCIA (%)

CASOHOL 90 PLUS r6,E35.00 0.65

2 DIESEL 85 S-50 73500.00 2.t5
TOTAL j , 903¡t.00 J'5

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR a la Sub Gsronc¡a do Logfstics y Abastecim¡entos realjzar las acc¡ones administrativas
necesarias gara la suscr¡oción del Contrato Complementario del Contrato No 022-20'1g-MDCC de acue¡do a lo establecido en la Ley

30225, L€y de Contrataciones delEstado, y 8u Reglamento.

ART|CULO TERGERO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la lnformación la publicación de la presente Resoluc¡ón en el

Porlal Instituc¡onal de la Página web de le Municipalidad Distritsl de Ceno Colorado.

ARTICULO CUARTO.- DEJAR StN EFECTO, cualqu¡er aclo administrat¡vo munic¡palque contravenga la presente decisión.

Y ARCH¡VESE.
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